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y privilegios que contenía, no alteran su c~rácter eminentemen
te simpático hacia los otros pueblos, pnes se reducian las prime: 
ras á exigir de los colonos el reqmsito de carácter religioso preve
nido por la Constitución y que era amplia y deliberadamente des
preciado en la práctica, y á excluir á los extranjeros de la zona 
fronteriza de veinte leguas y de la de diez á la orilla del mar, Y los 
segundos consistian en preferir á los nacionales en el reparto de 
las t ierras y en la extensión que podría concederse á cada indivi
duo. Contenia como atractivos la exención de contribuciones para 
toda nueva colonia, durante los primeros diez aí'los de su existen· 
cia, y la de impuestos para los productos agrícolas é industriales. 
Los colonos gozaban, además, del beneficio de la naturalización. 

Esta ley de Coa.huila y la federal de que dimanaba, marcan la se· 
gunda era de la colonización. De conformidad con ellas, se hicie
ron concesiones, entre otras muchas, álas siguientes personas: 

Nombre del empre.~rio 

Robert Leftwich 
Bayden Edwards 

Green Dewit 
Martín de León 
Benjamín R. Milam 

J ames Powers 
Me Mulle_n y Me Gloin 

Joseph Veh!eim 
David G. Burnett 

John Cameron 

,, " 
Esteban Austin 

Esteban Austi n y 
8amuel Williams 
Lorenzo de Zavala 
Vicente Filisola 

Fech1t de la concei!ón 

15 de Abril de 1825 
,, ,, ,, ,, ,, 
En el afio de 1825 

,, ,, ,, " ,, 
12 de Enero de 1826 
11 de Junio ele 1826 
17 de Agosto de 1826 
2l de Diciembre de 1826 
22 de Diciembre de 1826 
21 de Mayo de 1827 
18 de Agosto de 1828 
20 de Noviembre de 182'; 

Febrero de 1831 
6 de Mar1.o ele 1829 
12 de O~tubre de 1831 

N(imero de f,unilia5 

200 
800 
300 
150 
300 
200 
200 
300 

~ºº 
100 

100 

800 
500 
6001 

No todas estas empresas de colonización prosperaron como la de 
Austin, pero el resultado de ellas fué que la población de Texas au
mentara rápidamente, hasta llegar á 20,000 habitantes en 1830, 
de 3,500 que babia en 1821 (exceptuando los indios). Era lo natu
ral que una población como aquella, formada por el espíritu de 
aventura que domina siempre en los movimientos de expansión de 
los pueblos, estuviera en parte constituida por individuos sin arra.i-

1 Bancroft, No1·th Mexican States and 'l'aa.~, Vol. II, págs. 73, 76. E,_tn autor ci
ta )as autoridades qne pueden consultarse para comprobar sus afirmaciones. (No-
ta 31, pág. 76, YOI. II. ) 
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go, jugadores, contrabandistas y bandoleros, y por colonos de oca
sión prestos á soltar el arado y abandonar su propiedad fácilmen· 
te adquirida para ·emplearse en induskias más conformes con sus 
inclinacioues de hombres de presa. Austin dominó á los habitan
tes de su colonia, imponiéndoles normas de vida regular, quieta y 
laboriosa; pero no todos los empresarios eran conductores de hom
bres dotados de las cualidades sólidas y de la severidad de princi
pios que tan estimable hacian al vion,;er de Texas. Austin supo 
también evitar conflictos entre sus colonos y las autoridades me
xicanas. Otros no supieron ni quisieron hacerlo. En vez de domi
nar á los que de ellos dependían los excitaron á la rebelión, bus
cando ocasiones para un rompimiento. De estos fué el primero y 
el más notable, Hayden Edwards, uno de los concesionarios cita· 
dos arriba.11 Tenía facultades amplias para regir su colonia; pero 
no fueron bastantes para él, y excediéndose, pasó del ejercicio del 
poder delegado que tenia, á los más patentes actos de soberanía, 
como los de legislar sobre el derech0 de propiedad de tierras, de
clarando la nulidad de ciertos titulas. Las autoridades no consin· 
tieron ni debían consentir esos desínanes y de ahí resultó un 
€stado de tirantez en las relaciones oficiales con los colonos de 
Edwards, que no podía durar, y era sólo el anuncio del conflicto. 
Unas elecciones en que competían para ocupar el puesto de alcal
de, Chaplin, yerno de Edwards, y Norris, extranjero también, aun· 
que en buenos términos con los mexicanos, acabaron de preparar 
la próxima rebelión . Chaplin triunfó y nulificada la elección, ocu
pó á su vez el puesto Norris, entregándoselo aquél con aparente 
sumisión. Manifestándose disgustados de la conducta de Norris, 
y de un cuílado suyo que lo asesoraba en sus funciones públicas, 
y que se llamaba Gaines, lo depusieron los colonos, y se apresta
ron para la resistencia, fortificándose en un sólido edificio de Na
cogdoches. Eran 200 los rebeldes y los capitaneaban Benjamin y 
Hayden Edwards, quienes proclamaron una república con el nom
bre de Fredonia. Se organizó una junta y se expidieron nombra· 
mientos de jueces y de jefe superior del e,ié?·cito rebelde, agracián
dose con este último á Martín Parmer. Uniéronse álos colonos al
zados, un tal Fields, mestizo, jefe de los cherokees, J ohn Da vis Hun -

1 Bancroít dice que al llegar iíTexas los inmigrante8 conducidos porEdwards, 
la colonia se dividió en dos facciones ho~ti!es (en una de las cuales predominaban 
los mexira110s), y agrega: «Edwnrds hizo lo que _pudo_ ~ara conservar el orden y 
mantener en autoridad, aunque muchaR de &us d1spos1c1011es revelaban que care
cía del sentido de las conyeniencias políticas.,, Op. cit. págs. 99-100. 
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ter, charlatán y aventurero que oficiaba como apóstol <le una cruza
da civilizadora para los indios, y otros representan tes delas tri bus, 
formándose una absurda confederación que no dió ningún resulta
do. Austin declaró que era una locura el movimiento de Edwards, 
publicó contra él una proclama el 22 de Enero de 1827 y envió gente 
armada en auxilio del gobierno. Los indios desertaron, y como en 
los Estados Unidos tampocofué acogid~un proyecto de emancipa
ción que tenia por base la alianza con los salvajes, los rebeldes que
daron vencidos, sin dificultad, y casi sin lucha. La mayoría de ellos 
huyó, refugiándose en los Estados Unidos, y los demás tuvieron 
que entregarse en manos del jefe militar que los perseguía (el Co· 
ronel D. Mateo Ahumada,) quien fué con ellos clemente, pues les 
dió libertad, accediendo á las instancias de Austin. Esta fué la 
primera insurrección, en la que como se ve, parte de los colonos 
norteamericanos se propuso fundar en Texas una república inde
pendiente, contra la voluntad de Austin y de los vecinos de su co
lonia y contra el sentimiento público de los Estados Unidos. Los 
hechos referidos autorizan una rectificación de las afirmaciones 
absolutas que hace el Sr. Bulnes pág. 100 de su libro.) ''Desde 
que los primeros colonos se establecieron en Texas el año de 1823, 1 

permanecieron tranquilos hasta que la administración terrorista 
de D. Anastasia Bustamente comenzó á oprimirlos. El incidente 
escandaloso de Ja proclamación de la república de Fredonia en Te
xas, fué extrai'lo á la conducta pacífica de los colonos, quienes se 
portaron correctamente, según la narración de los hechos por el 
Gral. Filisola. Los colonos hasta 1829, habian cumplido con su 
deber y su conducta aparecia irreprochable. la insurrección de 
Edwards y socios, e1·a independiente de la colonii;acüín. Si.n embar
go, en México la sociedad se convenció ?/ aun se exaltú creyendo que 
en la tentativa imbécil 1i abortada de conquistar Texas tres filibusteros 
'!I algunos miles de indios bárbaros, lta.bia una primera perfidia de 
los colonos." El error del Sr. Bulnes, nace de impropiedad en el 
empleo de las palabras colono y colonización: esta impropiedad á su 
vez procede directamente de una apreciación incompleta de los 
hechos. Para el Sr. Bulnes la colonización de Texas es la coloniza
ción emprendida por Austin y los colonos de Texas son los colo
nos acaudillados por Austin. Es cierto que los colonos de Austin 
permanecieron tranquilos hasta 1830; no lo es, que todos los co
fonos hayan observado esa misma conducta. Era, pues, racional 

1 Los primeros colonos se establecieron en 1821. 

DE BARRADAS . .\ BAUDUi. 

I 
creer que habia una perfidia de los colonos en aquella tentativa im-
bécil y abortada, y no se creyó en México que los pérfidos fueran 
ios colonos serios de Austin y no los colonos aventureros de 
Edwards, lo que se demuestra con el hecho de que se le hicie
ran al primero, como premio á su fidelidad durante el conflicto 

J 

nueva~ concesiones, y entre ellas la de 1poblar con sus nuevos co-
lonos la zona prohibida de diez leguas á la or_illa del mar, privilegi'o'' 
que no se concedía á ningún extranjero sin razones muy especia~ 
les, y sólo por la Federación. 1 

1 D. Anastasia B~stamante, general encargado de la Comandancia de loa E~ta
dos Internos de Oriente, decía con fecha 6 de Marzo de 18:¿7, .í la Secretaría de¡ 
Gu~rra: ·'No pudiendo menos_q~e h~cer una particular recomendación del gra~1 
mér_ito que l!rrn contraído P.~ ~ta ult1

1
ma Jornada . ..... loij e.,timab/es ciudlldano~ .E1teban, 

F,hpe A~stm y Jwrn A. W1l/1ams. 'Oorreo dela l!'ederació11 .Mexica11a" (31 de Marzo de 
1827), ~1tado por Bancroft. Este autor comienza así el capítulo V l de su men'cio, 
nado ltbro, c~pftulo qne se t itula, LA OPRESIÓN Ml!XICANA Y LAS 1,suHHKCCI0Nl!.~ 
uE TKx ,~: "A fineg de 1826_ -e manifestaron los. prim_eros signos de la intenci6n 
q~e 1~1

1
1fan los anglo-americanos de oponer res1~tenc1a á la opresión.'' Y conti: 

nua: Entretanto, la conducta de lo:1 colonos de Edwards había tomarlo todos 
los caracterrs d_e una insurrección. Exasperados hasta lo último por la tiranía 
de Norr1s y Games, habían depuesto al primero hacía poco tiempo, nombraniio 
otro alcalde en ~u lugar. Por t-1 tt>mor de qne el Jefe Político t:nviara fuerzas para 
re~taurar PI antiguo ord1m de cosas, tan pronto corno tuviera conuci:nicnto ue 10· 
o<·urrid~, lfayde11 Edwa,·d• y •V lterma110 (B•7ljmnlli) se ocuparonactivmnente en •visitar 

. las coln_n~a.~ P."_ra provocar el movimiento de i11clependenria (in order to ronse to actioii 
th .. Rpmt ol 111depe11dence). En eFto recibieron la visita de Hunter, quien les 
habl~ con mucho ínego de las di11posiciones hostiles de los indios y les propuso 
Ullll hga _d~ clierokee• y colono~. E1 proyerJ.o Jué aceptado por los dos liei·manos . ....• El: 
20de D1c1 .. mbre, I~nn~r, Fit:lds y otros jefes d•· las tribus coaligadae, llegaron {1, 
Nacogdoclws, y el s1gmente día SP- conduyó un pacto d~ alianza JI couftderarián guefir-· 
mrm,n los represmta11tes J~ lo~ rolonos por una parte. y los jef,s ele los indios por /a otr(l, 
(Op. cit., págs. 105-IJ). Por último, 11un ruando Filirnla llama aventureroP. (t los 
m~urrrctos de E~wardF, t-n el paeaje citado por el Sr. Bnlnes, en otro lugar del 
m1s1110 capít,tlo d1re que Edwards se rebeló por habéreele notificado un contrato 
~e c?lnni~ación; los t_érminos en que ee expresa de los colonos no pueden ser más 
srgn1~cat1yo1<, pues dice:.: ... "no contribuyeron poco á tan fatales resultados la: 
e~ces1va libertad y amplitud con qne fueron concedidas las leves sobre coh11iza
c1ón, de Enero de 1823 y Agosto de 1824: el las no pndieron precaver los enormes· 
frnndes que Fe comrt1eron á su nombre, ni d que multitud de familias de Jo¡¡ f..:Sr , 
tado~ Unidos viniesen á apoderal',e clande~tinamente, 6 con documentos falsos 
de los _ter~e~os de TexaP. Ei;i la Nueva O_rlea~s y tamb!é;11 en Nueva York pulr1~! 
laban rnd1v1dnos.q~1e supon1éndo~e prop1etanos ó corms1onados del gobierno ge;_ 
nnal de la República ó del de el Estado de Coahuila y Texas, vendieran á otros 
tan !nal_vados como elloR, ó á lo mertos incautos, porciones considerables de aquel i 
territorio; y de est_a man.era se com.-tieron tantas ':( tan repugnantes irregnlari-, 
dades, que nos es 1mpos1ble comprender cómo pudieron tolerarse por las autori- ' 
dades de Coahuila y Texas, ni atribuirlo á otro principio qne una bondadoea y 
mal entendida generosidad. Pero no era a~í poi· parte de lo8 colo11os, que en nada 
men,os pensab~n que en corresponder debidame_nte ,\ tan sefialados favores; p11eR 
á ¡nas de que disfrutaban de las mayores franqmcias del siste111a liberal que aca-, 
baba Je adoptar la nación, ee manejaban tan absolutamente á su voluntad, que 
llegaron á des~onocer todas las otras leyes que no eran las de su antojo ...... Así 
paoar?n los primeros días de la existencia de lo@ colonos de Texas, favoreci<loe, 
también por una paz no intE>rrnmpida, que les proporcionó y asegnró el (iral. 
Bu,tamante, corno queda referido, y en la que igualmente se les mantenía por' 
p_arte de los natural.es y habitadorPs del Estado, sir~ habP.rles dado en touo aquel, 
twmpo, muestra ni Ro~pt>cl,a alguna de lo contrano; á no tenerse por tai la cir
cunFpecta extrañeza que nat.uralmente debfa producir la estudiada ornisiúu qu~: 

7 
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La barbarie militar y la ley de colonizaci6n. 

Restablecida la tranquilidad, más bien por la política prudente, 
pacifica y liberal de D. Anastasio Bu~tamante que por la fuerza 
de las armas, pasaron algunos afias, durante los cuales no ocu
i·i·ió nin<Tún incidente que alarmara al gobierno mexicano de una 
manera 

0

eHpecial. A pincipios de 1828 el Gral. :\lier Y Terán llegó 
al Sal tillo, de paso para Texas, á don.de iba comisionad~ para de
terminar la línea divisoria de .\léxico y los Estados Umdos. E~ta 
comisión, en la que empleó más de un afio, le sirvió para est_udiar 
fa situación social y política de aquella parte del pais Y las l~~en
ciones de los colonos. El Gral. Bustamante dejó el mando m1htar 
de los Estados de Oriente á principios de 1829, y como lo entregó 
al inerte Gral. D. Felipe de la Garza, no hubo en Texas cabeza or· 
gan izad ora ni brazo de hombre de mando, hasta que pasada labre· 
ve campaña de 'l'atrpico, Terán tomó con la dedicación que se le 
t·econoce unirersalmente, el cuidado de refrenar los abusos que 
h.abia advertido y de dictar las providencias cuya falta lamen~ba 
desde que llegó á la frontera del Norte en 1828. Eran los ~1-1me· 
,·os ante todo los que se fomentaban con los fueros concedidos á 
ios 'colonos, li~res de todo contrapeso por la excesiva debilidad del 
Estado de Coahuila y la falta de una influencia federal. Para re
mediar los males por tales abusos originados, urgia es~blecer 
en Texas una, autoridad militar que tuviera á su cargo los mtere· 
ses nacionales, amagados de una manera cada dia más alarmante. 
Facultado pol' el gobierno para completar, equipar y armar ~as 
fuerzas de que clbponía, y contando con los recursos_ necesari?s 
para hacer esto, según se verá después, te~ia ~os mechas materia~ 
les con que imponer su autoridad en la reahr,ac1ónde l0s finespr~ 
puestos. ¿,Cuáles eran esos fines? El primero, mantener l~ tra~q m· 
lidacl pública, reprimiendo toda revuelta de los colonos o nac10na· 
les, y rechazando toda irrupción de los salvajes. Después de est~, 
debia preocuparse por el fiel cumplimie~to de las leyes de colon~: 
zación, para que los errores ó complacencias del Estado de Coa~m 
tá 110 vulneraran Jos grandes intereses y derechos de la Nae1ón. 

· · d I d'ciones de la colonización; v el dis-
notaban del cnmp_linuento eyct? e -:t

1
~º'ia~ pérfidas iutentonas de E·dwards, 

~1,~to y r,-,orobac111n con que ue1on_ v\;1·., traslncir~e los provect,,s ambiciosos 
!>'1eld~ \" llunte r, por la:l que comenza, '1, , • · ·tbles qne tomaron á sn 
qne t>ni·oldan !ª~ empre

1
,as

1
, ªkp:rdc~\f~fcl~~a~ ~~~

1
~t{tra~jeros qu; codicia-

t,argJ lo" colo111zadonl~_ le. os '¿ a o ,, ._, 
u,111 1gllidme11te t>I terntor10 ele rexas. 
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Por último, si á tanto alcanzaba su habilidad, poder y patriotismo, 
t0cábale resolver por medios de acción lenta los problemas que no 
desaparecieran con los procedimientos radicales. Para estudiar el 
desempeílo que dió á su laborioso y dificil papel D. Manuel de Mie~ 
y Terán, con viene decir cuatro palabras ·sobre el cambio de gobier
no ocurrido en 'I'exas en 1829, porque el Sr. Bulnes afirma que los 
colonos permaneci,eron tra11.q1¿ilos hasta que la administración terro
rista de D. Anastasia Bustarnente comenzó á oprimirlos, y es necesario 
enterarnos de un acontecimiento tan deplorable en la política del 
país, como tiene que serlo el entroniza.miento de los enemigos de 
la sociedad, según se juzga á Bustamente y á sus ministros. El go. 
bierno de Guerrero fué débil, sin concierto ni tacto, y el presidente 
no mereció el respeto que sólo inspiran en el poder los cerebros 
frias- La administración de Bustamante, enérgica y resuelta á vi
vir, y comprometida á imponer un plan de gobierno teocrático-mi
litar, aunque con moderación y decencia, cometió un desacierto 
fundamental: hacer del rigor, que es legítimo, una conspira
ción tenebrosa y sangrienta. Con todo, la historia debe olvidar la 
indignación que inspira el patibulo deCuilapan al examinar la con
ducta administrativa de Alamán. El y Mier y Tarán son los auto
res de la obra siniestra del militarismo que precipitó la catástrofe 
tejana. D. Lucas Alamán fué el iniciador é inspirador de la céle· 
bre ley del 6 de Abril de 1830, destinada como decía Zavala, á de· 
tener el Niágara con un dique de papel. ¿Tenía el ministro Ala· 
mán la certeza de haber atinado con los medios propios para sal
var el territorio codiciado por los Estados Unidos, 6 se imponía 
una fe, por deber patriótico? El texto de la exposición de vosmoti 
que acompafia á su iniciativa, su perspicacia de estadista, indican 
como probable lo segundo. Era menester que el gobierno hiciera 
.algo, y lo hizo, de acuerdo con los principios de Alamán, que eran 
los de concentración de la mayor suma posible de autoridad, y con 
el conocimiento práctico que tenía el vice-presidente de las dificul
tades de Texas. La ley del 6 de Abril de 1830, contiene disposicio· 
nes ajenas á la cuestión y otras que no se refieren directamente á 

los colonos. Estudiaremos sólo las últimas, puesto que se trata 
del despotismo militar con que éstos fueron azotados, según el Sr. 
Bulnes, durante la administración terrorista de Bustamente. "El 
:gobierno, disponia la ley en su artículo 39, podrá nombrar uno ó 
más comisionados que visiten las colonias de los Estados fronteri
zos, que contraten con sus legislaturas la compra á favor de la fe.-
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deración, de los terrenos que crean oportunos y suficientes para 
establecer colonias de mexicanos y de otras naciones; que arregle11, 
con las colonias establecida.s ya, lo qu,e crean conveniente para la se
guridad de la República; que vigilen, la ent1·ada de n1Levos colono.s, 
del exacto cumplimiento de las contra.tas, ?/ qge exarn.inen hasta qué 
punto .se han cumplido las ya celebradas." El art. 99 es más intere
sante: '·se prohibe en la frontera del Norte la entrada á los ex
tranjeros bajo cualquier pretexto, sin estar provistos de un pasa
porte expedido por los agentes de la República en el punto de su 
procedencia.'' Los cuatro artículos que siguen se refieren _tam
bién á los colonos, y es por lo tanto absolutamente necesar10 co
nocerlos para darnos cuenta cabal y exacta del régimen despótico 
á que se refiere el Sr. Bulnes. "Art. 10. No se hará variación res
pecto de los esclavos que haya en ellas (las colo1:ias); pe:o el gt.o
bierno general ó el particular de cada Estado, cuidará baJo su mas 
estrecha responsabilidad, del cumplimiento de las leyes de colo
nización, y de que no se introduzcan de nuevo esclavos.-Art. 11. 
En uso de la facultad que se reservó el gobierno general en el ar
ticulo 79 de la ley de 18 de Agosto de 1824, se prohibe colonizar á 
los extranjeros limítrofes en aquellos Estados y territorios de la 

• 1 . 
federación que colindan con sus naciones. En consecuencia, se 
suspenderán las contratas que no hayan tenido cumplimi~nto Y 
sean opuestas á esta ley. Art. 12. Será libre por el térmmo de 
cuatro afíos para los extranjeros, el comercio de cabotage, con el 
objeto de conducir los efectos de las colonias á los_punto~ de Ma
tamoros, Tampico y Veracruz. Art. 13. Se permite la mtroduc
ción libre de las casas de madera y toda clase de víveres extran
jeros, en los puertos de GálYeston y Matagorda, p_or ~l _término de 
dos afios." El Sr. Bulnes no analiza esta ley, y s1 cnt1Ca algunas 
de sus disposiciones, lo hace á través de las Memorias del general 
Filisola, como si éstas tuvieran el privilegio de ser expresión con
sagrada de la voluntad del legislador. "El militaris1~0 en toda_ su 
extensi6n, dice ( págs. 285-6), fué aplicado por el gobierno del mee
presidente Bustamante á los colonos de. Texa-s, y parece_ r¡ue es~e atenta
<lo entrct en las innumerables bondades qne según escntores ligeros re· 
ci;ieron los colonos del Gobierno mexicano.-Se ha intentado para pre
.sentar á los colonos bajo im aspecto ho1Tible que no ticvieron, negar que 
se les aplic6 un si.~tema, de gobierno indigno hasta de l~s. tribus, como 

1 7º «Antes del año de 1840 no podrá el Congre~o ~Pnera~ proh1 b1r 1~ en trata 11ª 
extra~jeros á colonizar, á no ser que circun~~anc1as 1mper1osas lo obliguen e o 
con respecto á. los individuos de alguna nac10n." 
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es el militarismo, y es tiempo ele que qitede probado que en efecto se t1·a• 
t6 á los colonos ele 'I'e.xas con/ undiéndolos con los sou<lras de la antigua 
lndia." Como no tengo el propósito de presentará los colonos ba
jo un aspecto repugnante 6 simpático, pues creo que la indepen
dencia y futura agregación de Texas á los Estados Unidos, era el 
destino manifiesto, superior á los factores políticos, causas acci
dentales y secundarias, y por lo tanto, á la conducta y carácter 
moral de los col0nos, tócame sólo examinar si el Sr. Bulnes de
muestra que se tratara á los colonos de Texas con salvaje despotis
mo. Son muy categóricas las afirmaciones del Sr. Bulnes para 
que no merezcan que se las examine separadamente y con ahinco. 
Sus ataques, como siempre, son una fábrica sustentada sobre los 
términos que emplea taló cual autor, y no sobre lteclws comprobados 
debidamente. Comienza con una cita de Filisola: 

" y . . . . era tanto más urgente que se llevase á cabo y con pron--
titud el proyecto indicado, cuanto que el gobierno le habia encar
gado muy especialmente (al general Mier y Terán) que hiciese que 
en Texas se le diera el debido cumplimiento á la ley de 6 de Abril 
de 1830." (Filisola, Guerra, de Texas, tomo I, pág. 151).~"La ley 
de 6 de Abril-argumenta el Sr. Bulnes-¿era una ley militar? 
No, era una ley civil de colonización y sin ningún articulo que au
torizara la intervención militar. ¿Quién era el general Mier y l'e
rán? ¿Un general fuera del servicio activo, ocupando un empleo 
civil y dependiendo, por supuesto, de una autoridad superior civil 
como el Ministerio de Fomento? No, el general Mier y Terán era 
el Comandante Militar de los Estados internos de Oriente, hallán• 
<lose Texas comprendido en ellos.-Luego si el gobierno había en
cargado muy especialmente á la autoridad militar que hiciese cum
plir una ley civil; el gqbierno había colocado álos colonos de Texas 
bajo el militarismo. Esta conclusión no tiene ni puede tener ré
plica." No la tendría, si como afirma el Sr. Bulnes, en la ley del 
6 de Abril de 1830 no hubiera ningún artrculo que (¿11.toriza?'a la in

tervención militar. No tendría réplica la conclusión del Sr. Bulnes, 
si la ley del 6 Abril de 1830 fuera, como lo sostiene el mismo au
tor, tan sólo una lcu de colonizaci6n. No tendría réplica la conclusión 
del Sr. Bulnes, si como él lo dicP. fuera_ siempre una arbitrariedad, 
un absurdo, un atentado contra la existencia social, encomendará 
los agentes militares del gobierno, la vigilancia necesaria para el 
cumplimiento de leyes civiles, ó para hablar con más precisión, de 
leyes ajenas á la institución del ejército; si fuera siempre un acto 
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de despotismo militar, dar á los generales en servicio activo co
misiones relacionadas con la ejecución de las leyes. Pero á fin de 
analizar mejor el argumento del Sr. Bulnes, comenzaré por trans
cribir integro el pasaje de donde tomó la cita que le sirve de tema: 
''Terán arribó á. Matamoros en Abril de l 29, 1 

y apenas estuvo 
alli cuando se dedicó, con el empeño y constancia que le eran ca
racterísticas, á organizar una expedición milita,r con que se pro
ponía marchar perso~almente á Texas (de donde no apartaba un 
punto la vista), por lo importante que le parecía atender inmedia
tamente al arreglo de las colonias, y la necesidad de guarnecer :r 
asegurar el territorio. A este propósito, solia él decir muy acer
tadamente y con conocimiento de causa, que el territorio de Texas 
había de ser algún clia la manzana de la discordia entre ~1éxico y 
los Estados fJnidos; y para confirmarlo, ai'ladía, que en el ai'lo que 
había permanecido alli en la comisión de limites, babia tenido pea· 
sión de tratará los principales y m{Ls influentes colonos, y había 
penetrado su espíritu y adivinado sus ulteriores intenciones.
Para llevar adelante este pensamiento, le era necesario, primera• 
mente, completar en toda su fuerza los batallones permamente~ 
que tenia á --us órdenes, y eran, el 11 y 12, el 99 regimiento de 
caball{'ría, .v una corta fuerza de artillería, las compañías pre• 
sidiales y ele milicia cívica de los tres Estados de Oriecte; r 
después de ésto arreglar las aduanas marítimas y terrestres 
del puerto de Tampico, con cuyos productos debía necesaria
mente contar para proveerse de lo más preciso; porque, co· 
mo antes observamos, las tropas no sólo se habían disminui
do por la guerra y la peste; sino que las que habían queda
do estaban incomp;etas, á pie, desnudas y mal armadas. El 
general carecía de numerario para remediar inmediatamente 
todas estas faltas, y para. acudirá la delos hombres, tení.aqueda1· 
tiempo á que le llegasen los reemplazos que debian mandarle los 
Estados del interior: por consiguiente era indispensable que aque
llas aduanas estuviesen bien organizadas y fielmente servidas, 
pues sin sus productos nada se podía emprender, y estos eran por 
entonces los únicos caudales con que se contaba en aquella coman· 
dancia general; y era tanto má8 urgente (esto es Jo que cita el Sr. 
Bulnes) r¡ue .~e llPi;a,~e al cabo !/ con vrontitnrl el proyecto indicado, 

cuanto que el gobierno le hab(a enral'gado muy especi,almente alreferi-

1 Debe decir: 1830. 
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do general <¡ue hiciese que en Texas se le <liem d clfbi<lo ..,<,,1¡ilimiento 

<Í la ley de G ele Abl'il ele 1830 (aquí acaba la cita del St·. Bulncs. )" 
Era, pues, el propósito del general Terán, aumentar sus tropa-; 

par.a establecer y guarnecer suficientemente los puesto~ militares 
necesarios, á fin de que tuvieran exacto cumplimiento los artfcu
los de la ley del 6 de aquel mismo mes, que el Eje~ufüo Federal, 
por conducto de la Comandancia de los Estados internos de Orien
te, Y valié~dos~ ele la fuerza púhlica, deb!a imponer al re. peto y 
observancia umversal, en virtud ele sus deberes constitucionales. 
Esoi- artículos eran, entre otros, y por lo que se refiere á,'la colo 
nización, el 99 que prohib!a en la frontera del Norte la entrada á 
los extranjeros que no vinieran provistos de un pasaporte y el 1o<.> 
que prohibía la introducción de esclavos. Estas prohibiciones sin 
elementos militares, eran ineficaces. Co11Jpetía, pue:::, al gen.eral 
'I'erán, hacerlas efectivas con las armas en la mano. Pero continúa 
el Sr. Bulnes: "La cuestión resulta más grave si se atiende á lo 
que nos sigue ensef'lando el general Filisola: "El general tenía la or
den de investigar si las empresas establecidas conforme á, la le~t 
de 182-l _habían cumplido con las obligaciones que les imponían su·s 
respecttvos contratos, y ten[(I. lr.l facul/acl 1iora fletlimrr ilegole,~ y nu
las la.~ q1te 1w los hubieran llevado á efecto." "De modo que el o-ener.al 
Terán, autoridad suprema militar, absorbía entre sus fac;ltades 
las funciones civiles administrativas que corresponden á los ins'. 
rectores del ramo de colonización civil y tenía Jo q uP PS peor la fa. 
cultad de declarar ilegales y nulas las concesiones cuyas empre
sas no hubieran cumplido con la ley. Ahora bien, como se verá 
~espu~s, las resol~ciones del general Terán eran inapelables, qui.e· 
te decir que también babia absorbido funciones judiciales del or
den civil Y que en Texas üis cuestiones de colonización no tenían 
más ~ue una instancia en juicio militar: la voluntad dC'l general Tl'
rán. r.No es esto militarismo puro?" 

Prime~ ~unto: FilÍJlola no.~ en8eiía- .. -Filisola no ensena,, porque 
no es defimdor de la historia. Filisola es un testigo, cuyo dicho 
debe examinarse, como cualquier otro testimonio. Pero ante to· 
do, ocurre preguntar si Filisola asienta que Terán ten!afa<'ultad.e~ 

1>ara declarar ilPgales y nula.s las empre.sos q11e no hubieran llevado tÍ 

efecto la,s obligaciones que les imponían sus respectivos contratos. 
He aqm las propias y textuales palabras de Filisola: '· ... . y era 
tanto ~á~ urgente que se llevase al cabo y con prontitud el pro
yecto mdJcado, cuanto que el gobierno le había encargado muy es-


